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■* SABAttO»*
Rn la Admlniitración del Bo l b t ím , sita 

•n la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
sordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
Maitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
B1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

41 Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÍO.—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den. 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVECÍA DE XARACOIA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODÜI LOS DIAS, EXCEPTO LOi toMíMGDS

i» Penínauta, islas adyacentes, Canarias y 
•'eintaáí* AfrlC!l «njetos á la legislación peninsular,á Ice 
*'5«a(C6dlyo “r iProMal8'ac,6niel en ella* no se dispusiese otra 
ia^J^f0’}0101108 081 Gobierno son obligatorias para la capí- 
-ioede .nr<ivlncla desde que se publican oficialmente en ella, y 
provta.i. ;?° ®,M ¿««Pd A» par* los demás pueblos de la misma 

- *íLeJ de 8 de Noviembre de 18BrL)

InmediatsKaente que loe gres. Alcaides y Secretarios rocinas 
este BOLirríM, dispondrán que a# fije un 'ifimplar en el sitio ¿a eoo 
lumbre, donde permanecerá hasta el rec.bo del siguiente.

Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha rasponea, 
bllidad, de conservar los números de este BoLrrÍM, coleccionado* 
ordenadamente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l

^e s id e h c ia  d e l  c o n s e jo  d e  min is t r o s
p 8. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 
, ^üia continúan sin novedad en su impor- 

8aiudi
(Gaceta 1 Octubre 1904,)

” ■^smsy^eenRmwi cw,,iinmMen—»eta— H inrrs~ "■nr-

OCION PRIMERA
M|NISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

. Ex po s ic ió n
tad alta misión tutelar confiada al Es- 
68 °i 9'16 uo puede permanecer inactivo ante la 
o q ?S6Z de recursos de algunos Ayuntamientos, 
lisi a Penurl«- esteriliza las más de las veces nobi- 
de/1108 e8íuerzos en pro de la cultura patria; su 
Phr^ ^aoer °^a8e d® enseñanza, en

!fa*Rr *a Prlmarifti base de las otras; la neoesi- 
Un । (lUe ae Premieu. ó, por lo menos, se estirnu- 
ni • .8 buenos servicios y el celo de no pocos Mu- 
^:1V10a Por la instrucción popular, y el deseo del 

U|str0 qQe ensberibe de que se haga verdadera- 
¡H?obligatoria la asistencia á la Escuela, Je han 

n.oido á remover los obstáculos de índole eco- 
(.üttlloa, opuestos á la creación de establecimientos 
Q. e> ya reemplacen á los antiguos, faltos de ooudi- 
^st168’ ya oonstitayan nuevos planteles de niños 

buidos y educados, sirviendo al propio tiempo 

quede albergue higiénico áéstos, de abonadoeampo 
para la labor del Maestro y de provechoso ejemplo 
á todos.

En yerdad que no se armoniza bien el precepto 
de la enseñanza obligatoria con el hecho de tener 
que recibir aquélla en locales destartalados los unos, 
pequeños los otros, casi todos sin condiciones higié
nicas y faltos en su mayoría de aquello que un buen 
régimen escolar hace indispensable. A concluir con 
tan lamentable estado de cosas, procurando hacer 
efectivo aquel precepto de la vigente ley de Ins
trucción pública, por el que se abría un crédito de 
un millón de reales, por lo menos, para auxiliar á los 
pueblos que no puedan costear por sí solos los 
gastos de la primera enseñanza, tiende el Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes, y lo hace 
así, firmemente persuadido de que tal precepto, 
que nunca debió olvidarse, no se cumple, por des
gracia, lo que ya hizo constar persona de tanta 
autoridad como el Sr. damazo en el preámbulo 
del decreto que lleva su firma, de 5 de Octubre de 
1883, fundamental en esta materia.

Ante las anteriores consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 23 de Septiembre de 1904—Señor.— 
A L. R. P. de V. M., Lorenzo Domínguez Pascual.

REAL DECRETO
Teniendo en cuenta las raáones expuestas por el 

Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, y 
de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La construcción, reparación y con-

M.C.D. 2022



BOLETIN OPIOIAL506
servación de los edificios destinados á Escuelas pú
blicas estará á cargo de los respectivos Ayunta
mientos. _ , .

Art. 2 ° Los que se levanten de nueva planta 
deberán'ser emplazados en terrenos sanos y conve
nientes para la mejor y más fácil asistencia de los 
alumnos. Tendrán, además, las siguientes depeden- 
cias, según su destino: ,

1,° Las Escuelas de párvulos constaran, cuan
do menos, de las necesarias para los ejercicios prác
ticos y el aseo. Se compondrán también de locales 
dispuestos para vestíbulo, para el descanso, para el 
recreo de los alumnos y para que puedan calentar
se los alimentos de éstos. , , , .

El salón de ejercicios práticos estara siempre si
tuado en piso bajo. .

• 2 ° Las Escuelas elementales y superiores cons
tarán, por lo menos, de sala ó salas de clase, y 
cuando sean varias, una dispuesta de modo que 
pueda servir para trabajos manuales; de los locales 
necesarios para el aseo, el esparcimiento y los ejer
cicios de gimnástica higiénica, museo pedagógico y 
biblioteca popular. ,

3.° Las Escuelas graduadas constaran de todas 
las dependencias necesarias para las de párvulos 
y para las elementales y superiores, procurando 
absoluta independencia entre aquellas y estas. 
Podrán, sin embargo, ser comunes a las enseñan
zas elemental y superior la Biblioteca y el Museo.

Para estas enseñanzas, cuando la Escuela gra
duada sea de las anejas á las Normales elementa
les ó superiores, habrá, además, un taller de traba
jos manuales. .

Art. 3.° Las Escuelas de párvulos, elementales 
ó superiores y graduadas tendrán, además, jardín, 
siempre que lo aconsejen las condiciones del clima.

Art. 4.° Solamente se autorizara en los edin- 
cios escolares la construcción de casa para el Maes
tro y su familia cuando asilo exijan necesidades 
económicas ú otras causas justificadas. En tales 
casos la entrada á aquélla, será independiente de 
la de los alumnos á la Escuela.

Art. 5.° Las salas de Escuela no han de ser ca
paces para más de 60 alumnos cada una, y Remiran 
de extensión superficial, como mmimun, 1 me
tros cuadrados por alumno y 5 metros cúbicos de 
capacidad por cada uno. ,

Art. 6.° El patio de recreo tendrá de exten
sión 4 metros cuadrados, como mínimun, por cada 
uno de aquéllos. La superficie de la galena o patio 
cubierto, donde la hubiere, será igual, cuando me
nos, á la de la sala de clase. .

Art. 7.° Para la orientación del edificio se ten
drá en cuenta lo climatología del país, y para sus 
condiciones de salubridad, las reglas de higiene, a 
que se dará estricto cumplimiento.

Art. 8.° Las ventanas de las salas de Escuela 
tendrán la superficie necesaria para proporcionar 
una ventilación abundante y una iluminación clara 
y completa en todos los sitios de la misma, y esta
rán distribuidas de manera que la luz provenga úni
camente ó, por lo menos, con mayor intensidad, en 
la dirección de izquierda á derecha de los alumnos.

Se procurará que aquellas ventanas no establez
can comunicación directa entre los salones de cla
se y la calle.

Art. 9.° Se procurará también que la Esouel8 
constituya un edificio aislado, y nunca tendrá co 
municación con ningún otro edificio particular j 
público. . . .

Art. 10. A las anteriores condiciones se ajus^ 
rán en su construcción todas las Escuelas que ® ... 
levanten de nueva planta, hayan obtenido ó 
auxilio del Estado. . , .

Art. 11. Para auxiliar á los Ayuntamiento, 
faltos de recursos con que atender á la construo 
ción de edificios Escuelas se consignará, onftn° 
menos, en el proyecto de presupuesto de gast 
del Ministerio de Instrucción pública y Bellas A 
tes, «Material de construcciones civiles», oonoept 
«Para construcciones escolares de instrucción p 
maria», la cantidad de 500.000 pesetas cada an°-

Art. 12. El tanto por ciento de la subvenoio 
podrá ser hasta el 25 cuando el Municipio invirti 
re menos del 10 por 100 de sus gastos en instruí 
ción primaria. .,

Cuando invirtiere más del 10, la subvención p 
drá llegar hasta el 40 por 100.

Si pasare del 15, hasta el 50.
Si del 20, hasta el 60.
Si del 30, hasta el 70, y
Si del 40, hasta el 80. . r
Art. 13. Servirá de cómputo para determio^ 

el tanto por ciento del auxilio á que se refiere 
artículo precedente, el promedio de los gastos re 
lizados por el Ayuntamiento solicitante, en los s 
vicios de primera enseñanza de los tres años an 
riores al en que la subvención se pida. , 3

Art. 14. Cuando el remanente que exista eü 
crédito* presupuesto (después de deducir los co1 
promisos adquiridos con anterioridad) no sea 
tante para atender las solicitudes de nuevos au^ 
lios, el orden de prelación que deba seguirse en 
concesión de subvenciones se determinara por 
siguientes reglas de preferencia: .

l .° A los Ayuntamientos que carezcan en » 
soluto de casas Escuelas.

2 .° A los que tengan un censo de poblad 
inferior á 5.000 almas. .

3 .° A les que la soliciten para la construed 
de grupos escolares. . . , ।

4 .° A los que no hayan sido subvencionan
antes con igual fin.

Art. 15. En igualdad de condiciones, la prei । 
renoia será determinada por la inferioridad 
tanto por ciento solicitado como auxilio. _

Art. 16. Para obtener cualquiera auxilio es » 
dispensable que el Ayuntamiento solicitantedispensable que el Ayuntamiento solicitante 
tenga atraso alguno por obligaciones de pnm
enseñanza. :0«

Art. 17. La ejecución de las obras subveno
subasta, cumpliendo^

1 J a a  m i ei r» /*x *3 A11nadas se llevará á cabo por i . . _ 
en su celebración los preceptos determinados e 
instrucción para la contratación de los 
provinciales y municipales, aprobada por Keal 
creto de 26 de Abril de 1900, sin otras modín0-
cioues que las siguientes: ' t(l

1 .a Toda subasta será anunciada con 
días á lo menos de anticipación por medio de ec 
to que, además de ser expuesto al publico en e* g| 
cal del Ayuntamiento que haya da ejecuta» ¿ 
servicio, habrá de insertarse en el Boletín vl^
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de la provincia y en la Gaceta de Madrid. Antes de 
su publicación, el Municipio remitirá los anuncios 
al Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes'

2 .a En este anuncio habrá de hacerse constar 
expresamente, además de los requisitos que exige 
la instrucción arriba citada, que el pliego de con
diciones, Memoria, planos y presupuestos estarán 
de manifiesto en el lugar que designe el Ayunta
miento y en la Subsecretaría del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, Negociado de Ar
quitectura escolar, para la debida inteligencia de 
las condiciones de la subasta.

3 * Las subastas podrán ser suspendidas por el 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes 
cuando existan para ello causas debidamente justi
ficadas. La suspensión deberá acordarse por Real 
orden, que será publicada en la Gaceta. La Corpo- 
raoión contratante podrá suspender la subasta, 
pero deberá dar conocimiento de ello al Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes.

4 * Los pagos de la subvención concedida al 
Ayuntamiento se harán siempre por ei Ministerio 
a favor del Alcalde Presidente, sin que el Estado 
responda en ningún caso al contratista de la demo
ra ó deficiencias del Municipio en el cumplimiento 
de la contrata.

5 .n Las cesiones de contrato celebrado por su
basta para la construcción de edificios Escuelas, ó 
en su caso la rescisión que se acuerde por el Ayun- 
famiento, serán notificadas al Ministerio de Ins- 
^^'ión pública y Bellas Artes; y

6 .a Los gastos de anuncio que origine la subas
-a serán de cuenta del Ayuntamiento subvenciona
do> que cuidará de reintegrarse de ellos á cargo del 
Amatante.

Art. 18, Cuando se hubieren celebrado dos su
bastas sin postor podrán realizarse las obras por 
^ministración, siempre dentro de las condiciones 
fijadas en aquéllas. En todo caso, la cantidad que 
°omo subvención haya de abonar ei Estado no ex- 
<36derá de la concedida, aunque resultase el gasto 
fijayor que el primitivamente presupuesto por el 
^buicipio. La excepción de subasta corresponde al 

°bernador civil de la provincia, conforme á lo que 
Previene el art. 41 de la instrución mencionada, 
r»Ddo necesario para el pago de la subvención jus- 

1fi°ar en su caso la excepción legal de la subasta 
^u copia certificada del acuerdo adoptado por el 
ubierno de la provincia.

ba»rt. 19. Si subastada la obra se obtuviese re- 
BJa en el presupuesto de contrata, la subvención 
era igual al tanto por ciento concedido, pero con 
elación á la cantidad á que resultare reducida la 

Primitiva. De modo que la subvención, que nunca 
era susceptible de aumento, bajará proporcioual- 
nente cuando las obras se subasten en menos oan- 
mad que la presupuesta por el Municipio y apro
ada por el Ministerio.
Art. 20. La construcción del edificio se ajusta- 

a estriotamente al proyecto y pliego de oondicio- 
bes aprobados por este Ministerio.

Cualquier variación, siempre accidental, en el 
P*an ó ejecución de las obras subvencionadas se 
insultará con la Subsecretaría, sin cuya aproba- 
01ón no podrá llevarse á la prática.

Art. 21. El Ministerio de Instrucción pública y

Bella Artes inspeccionará frecuentemente las obras 
de los edificios Escuelas que se construyan con sub
vención del Estado. La inspección se llevará á cabo 
por los Arquitectos al servicio del Ministerio en las 
construcciones civiles, siendo indispensable el in
forme favorable del Arquitecto Visitador y del Ins
pector de primera enseñanza, para que se abone la 
última anualidad de la subvención concedida. Los 
gastos de inspección serán satisfechos por el Estado 
en la forma establecida para el servicio de Cons
trucciones civiles,

Cuando la inspección sea de índole administrati
va, la llevará á efecto el funcionario del Ministerio 
que la Subsecretaría designe.

Art. *22. Al ser concedidas laa subvenciones se 
fijará un plazo, durante el cual deberán ser termi
nadas las obras. Una vez transcurrido sin que se 
hayan ejecutado, se suspenderá el plazo de la sub
vención, que no podrá verificarse sin que se otor
gue prórroga-para la terminación. Esta prórroga 
no excederá en ningún caso de la mitad del tiem
po señalado para la construcción total del edificio.

Terminada la prórroga sin que estén ejecutadas 
las obras, caducará la subvención, y sólo podrá 
rehabilitarse cuando el Ayuntamiento justifique 
debidamente que no fué posible concluirlas en el 
plazo marcado por causas ajenas á su gestión.

Si, esto no obstante, el edificio quedase sin cons
truir por causas que sean imputables á la morosi
dad ó responsabilidad del Municipio, ei Ministerio 
de Instrucción pública anulará la subvención con
cedida, y exigirá á los individuos del Ayuntamien
to culpable el reintegro ai Tesoro de las anualida
des satisfechas, sin perjuicio de las responsabilida
des á que hubiere lugar.

Art. 23. Los Ayuntamientos justificarán ante 
el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes las obras realizadas, para que los pagos de 
cuenta del Estado puedan efectuarse por medio de 
certificaciones expedidas por los Arquitectos Di
rectores, con la conformidad de los Alcaldes y el 
visto bueno del Gobernador civil de la provincia.

Art. 24. Al ser concedida la subvención se dis
tribuirá su importe total en anualidades, teniendo 
en cuenta los compromisos contraídos anterior- . 
mente.

Art. 25. Los pagos se efectuarán á medida que 
se ejecuten las obras dentro de la anualidad con
cedida y en proporción igual á la en que esté el 
presupuesto con la subvención, y se suspenderá el 
pago de la última anualidad hasta que se acredita 
por el Ayuntamiento que se han terminado las 
obras y se haya emitido el informe favorable del 
Arquitecto Visitador y del Inspector de primera 
enseñanza. Llenados estos requisitos deberá abo
narse el resto de la subvención concedida.

Art. 26. Guando el certificado de obra expedi
do por el Arquitecto Director de la construcción, 
exceda en su importe de la anualidad que deba ser 
satisfecha al Ayuntamiento, sólo se acreditará al 
Municipio, en ei año á que la certificación corres
ponda, la cantidad exacta de la anualidad concedi
da, y el pago del exceso que resulte sin abonar será 
diferido hasta el año siguiente, en cuya época se 
satisfará al Ayuntamiento, dentro siempre de las 
anualidades fijadas.
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Art. 27, A fin de facilitar á los Municipios la 
construcción de Escuelas, existirá en el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes una colec
ción de planos, de proyectos y presupuestos para 
las distintas clases de aquéllas. De dicha colección 
se hará una tirada especial, que será repartida 
profusamente.

Art. 28. A los efectos del artículo anterior, y 
para que entienda en cuanto se refiere á la cons
trucción de edificios destinados á Escuelas públi
cas, se crea en el Ministerio de Instrucción públi
ca, con independencia de los otros Negociados, uno 
que se denominará de Arquitectura Escolar y que 
tendrá el doble carácter de técnico y de adminis
trativo.

Este Negociado formará parte de la Sección de 
Construcciones civiles.

Art. 29. No obstante ser las casas Escuelas, jar
dines y demás anejos propiedad de los respectivos 
Ayuntamientos, su uso estará limitado por las si
guientes reglas:

1 .* Se prohíbe ocupar los locales de la Escuela 
y su material en objetos distintos de la enseñanza, 
salvo lo dispuesto por las leyes.

2 .a En ningún caso, sin autorización del Minis
terio de Instrucción pública, podrán los Ayunta
mientos, disponer de los edificios Escuelas cons
truidos en todo ó en parte con fondos del Estado.

3 .a Cuando sea necesaria la traslación de la 
Escuela á otro edificio, no se llevará á efecto sin 
que previamente lo autorice la Junta provincial 
de Instrucción pública.

Art. 30. El Ministro dé Instrucción pública y 
Bellas Artes no comprometerá más crédito para es
tas construcciones en cada ejercicio que el remanen
te que resulte de la diferencia entre el consignado 
en el presupuesto de gastos para las mismas y los 
compromisos contraídos con anterioridad.

Si se comprometiera en algún ejercicio mayor 
cantidad, será nula la concesión en cuanto exce
diese del crédito.

Art. 31. La concesión de estas subvenciones, si 
compromete créditos de varios ejercicios ecouómi= 
eos, se ajustará á los trámites requeridos por la le
gislación vigente.

Art. 32. Las solicitudes para la concesión de 
subvenciones las dirigirán los Ayuntamientos al 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes 
por conducto de los Gobernadores civiles, Presi
dentes de las Juntas provinciales de Instrucción 
pública.

Las instancias informadas, por los Delegados 
Regios, donde los hubiere, y donde no, por los Ins
pectores provinciales de primera enseñanza, y por 
las Juntas municipales ó las provinciales, donde no 
existan aquéllas, se remitirán á la Subsecretaría 
del Ministerio, uniendo á éstas los siguientes docu
mentos:

1 .° Certificación del acta de la sesión en que el 
Ayuntamiento acuerde emprender las obras, en la 
que determine los recursos ó arbitrios con que pue
de contribuir á ellas, y declare que por ser insu
ficientes se ve obligado á solicitar la subvención del 
Gobierno.

2 .° Certificación expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento oc n el V.° B,° del Alcalde Presiden-

■ _—.........--- ‘
te, visada también por el Gobernador civil de 1» 
provincia, en que se detallen las cantidades real* 
mente invertidas por el Municipio en atenciones de 
primera enseñanza durante los tres años anteriores 
al en que la subvención se solicita, y se fije además 
el total importe de los gastos acreditados por to
dos los servicios en las cuentas municipales, satis
fechas con ¡aplicación á los créditos consignados 
en los presupuestos del Ayuntamiento que hubie
ren regido en aquellos años.

3 .° Otra del Secretario de la Junta provincial 
de Instrucción pública que acredite que el Ayun
tamiento solicitante está solvente por atrasos de 
primera enseñanza; y

4 .° Proyecto, por duplicado, compuesto de Me
moria, planos, presupuesto y pliego de condioio- 
ues facultativas y económicas, formado por un Ar
quitecto.

Art. 33. Los expedientes que estén tramitán
dose ó pendientes de resolución al tiempo de publi
carse este decreto, serán devueltos á los respectivos 
Ayuntamientos con un ejemplar del mismo para 
que se adapten á todas sus prescripciones, de modo 
que no será concedida ninguna subvención sin ha
ber cumplido los anteriores preceptos.

Art. 34. Quedan especialmente encargados de 
la inspección de las obras los Arquitectos afectos 
al servicio de este Ministerio, sin perjuicio de las 
obligaciones y atribuciones que en la inspección 
pedagógica y administrativa conceden las disposi
ciones legales á los Rectores da las Universidades, 
Directores de Institutos generales y técnicos, De
legados Regios é Inspectores de primera enseñan
za y las Juntas provinciales y municipales de Ins
trucción pública, que deben procurar en este servi
cio y en la parte encomendada á su cuidado, 16 
mayor actividad y celo.

Art. 35. Se derogan cuantas disposiciones sean 
opuestas al presente decreto, sólo en la parte á qn® 
el mismo se refiere.

Art. 36. El Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes dictará las disposiciones encaminada® 
ai mejor cumplimiento de este decreto.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Septiem
bre de mil novecientos cuatro.—Alfonso.—El Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas Artes, Lo
renzo Domínguez Pascual.

(Gaceta 29 Septiembre 1904).

SECCION SEGUNDA
90BIEM0 CIVIL DE LAJROVISCIA DE ZARAQOZA

Ferrocarriles.—Concesión y construcción.
La Dirección general de Obras públicas remita 

para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de este 
provincia, el siguiente anuncio:

«Vistos la instancia, proyecto y resguardo de 
constitución de fianza, presentados en este Minis
terio por D. Manuel León y Lambea, vecino de 
esta capital, solicitando la concesión de un trauvíe-j 
con motor de vapor, que, partiendo de la plaza déla® 
Tenerías, en Zaragoza, termine en Pina, recorrien
do parte de la carretera de primer orden de Ma
drid á Francia por la Junquera, pasando por el ba*

M.C.D. 2022



Í/E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 509*es
rrio de Santa Isabel, separándose d^dicha carrete
ra en algunos puntos para modificar las pendien
tes; y por último, para terminar, toma el camino 
vecinal de herradura que conduce á Pina, donde 
termina la línea, á la entrada de la población, atra
vesando el trazado en un recorrido además del téi - 
mino de Zaragoza, los de Moverá, Puebla de Al- 
findén (en ésta entra por el pueblo), Alfajarín, 
Nuez, Villafranca de Ebro, Osera, Aguilar y Pina; 
esta Dirección general ha resuelto anunciar en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin- 
oia de Zaragoza la petición del Sr. León y Lam- 
bea, á fin de que puedan presentarse otras, con 
objeto de mejorarla, acompañadas de sus corres
pondientes proyectos y resguardos de constitución 
fie fianza, en el término de un mes, contado de la 
techa en que los anuncios se publiquen, en cum
plimiento de lo que dispone el art, 81 del regla
mento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la eje
cución de la vigente ley de Ferrocarriles».

Y cumpliendo lo ordenado por dicha Dirección 
general se hace público á los efectos anteriormente 
expresados.

Zaragoza 30 de Septiembre de 1904.—El Gober
nador, Ramón Planten

i ............. ... .. ...... , |L

____SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Comisión ejecutiva 
del Monumento al Justiciazgo Aragonés

SUSCRIPCIÓN PÚBLICA
Octava relación nominal de la» cantidade» reci

bida» en la Secretaria de la Diputación ó ingre- 
»adae en su Depositaría con destino á las obras 
del Monumento, desde el día 26 del actual á la 
fecha'.

.  Pesetas

Suma de la relación anterior........ 3.300‘30
D. Jenaro Marichalar............................... 5
• Julián Rivera Casanova..................... 5
* Vicente Bardavíu............................... 5
* Roque Logroño................................... 5
» Francisco Tarongi............................. 10
» Mariano Gómez Guailart................... 25
* Pascual Galve y Sánchez Plazuelo.. 5
* Juan Antonio Pomares.................... 2 

El Sr. Concesionario de la Red Telefóni
ca Urbana de Zaragoza.................... 10 

El Sr. Director de la Red Telefónica Ur
bana de Zaragoza................................. 5

Los Sres. Tollo y Lisbona............................ 4 
Exorno. Sr. D. Joaquín Gil Berges......... ..... 25
D. F. Z.................;.................    2

Su ma .......................... 3.408‘30

Zaragoza 30 Septiembre 1904.

i

--- -----,-------------------------■HI ■-"I

| SECCION QUINTA____
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 
de Junio último, y cumplidos todos los requisitos 
que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, 
esta Dirección general ha señalado el día 3 del pró
ximo mes de Noviembre, á las once, para la adju
dicación en pública subasta de las Obras del trozo 
cuarto de la carretera de Zuera á Murillo de Gálle- 
go, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de 
contrata es de ciento cuarenta y un mil seiscientas 
cuarenta pesetas sesenta y cinco céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos per la instrucción de 11 de Septiembre de 
1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obras . 
públicas, situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, hallándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Agricultura,Indus
tria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábi
les de oficina, desde el día da la fecha hasta las die
cisiete del día 29 de Octubre próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 

'días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos ce

rrados, en papel sellado déla olase 11.a, arreglándose 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será de siete mil cien pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposicione s 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la-referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se procederá en el acto á un sorteo en
tre las mismas.

Madrid 23 de Septiembre de 1904.—El Director 
general, Luis Espada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., según cédula personal 

uúm.... , enterado del anuncio publicado con fecha 
23 de Septiembre último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del trozo cuarto de la 
carretera de Zuera á Murillo de Gállego, provincia 
de Zaragoza, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujección á 
los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada algu
na cláusula.)

(Fecha y firma del proponente),
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Ayuntamiento ie la S. H. j M. 1 Ciudad de laragoaa.
ResaéUa por el Ayimbaruieulo la enajauaolón de 

pelo de cerda existente en el Matadero público, se 
admiten proposiciones durante el plazo de diez 
días, que finará á las doce del día 11 de Octubre 
próximo. El pliego de condiciones se halla expuesto 
al piíblico,en la Secretaría municipal,advirtiéndose 
que el tipo señalado es el de siete pesetas setenta 
céntimos, en alza, por cada diez kilogramos, y que 
las proposiciones deberán ser presentadas en pliego 
cerrado y extendidas en papel sellado de clase 11.a, 
en la Sección de Hacienda.

Zaragoza 29 de Septiembre de 1904.—El Pre
sidente, Alfredo de Ojeda.—Por acuerdo de S. E., 
A. Manuel Urbez, Secretario.

INSTITUTO GENERAL YJECNICO DE ZARAGOZA
D. Arturo Aguilar López ha presentado á regis

tro, en la Dirección de este Instituto, una instan
cia documentada, solicitando autorización para es
tablecer un Colegio de primera enseñanza, bajo su 
dirección, titulado «Colegio Pignatelii» tn latinea 
denominada «Vista Alegre» en el barrio de Torre
ro, de esta capital. ,

Y en cumplimiento de lo preceptuado en el artí
culo 7.° del Real decreto de L° de Julio de 1902, 
he acordado se publiquen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia los documentos que á continuación se 
expresan, á fin de que los que tengan que hacer 
alguna reclamación contra el mismo por motivos 
de moralidad y buenas costumbres y por causas de 
higiene, las presenten en la Secretaria de este Ins
tituto, en el plazo de quince días, á contar desde 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

***
«D. Arturo Aguilar López, natural de Vitoria, 

de veinticinco años de edad, Maestro elemental, 
con domicilio en esta población, con el debido res
pecto expone: Deseando establecer un Colegio de 
primera enseñanza para niños con el título de «Co
legio Pignatelli», en la finca «Vista Alegre», en el 
barrio de Torrero, ateniéndose á lo preceptuado en 
el Real decreto de primero de Julio de mil nove
cientos dos, suplica se le conceda la autorización 
legal para el funcionamiento dei mismo, á cuyo fin 
acompaña los documentos indicados en el citado 
Real decreto. Gracia que espera alcanzar del recto 
proceder de V. S., cuya vida D. g. muchos años. 
Zaragoza 8 de Agosto de 1904. Arturo Aguilar Ló
pez.— Rubricado.=M. I. Sr. Director del Instituto 
general y técnico de Zaragoza».

«Colegio Pignatelli.=Para niños.=Cuadro de 
las asignaturas que se explicarán en el Colegio.= 
N.o= Nombrefe=Días=Observaciones.=l. Doctri
na CrÍ8tiana.=Alterna.—2. Historia Sagiada.= 
Idem.=3. Historia de Espnña.=Idem.=4. Lectu- 
ra.=Diaria.=5. Escritura.=Idem.=G. Gramática. 
»Diaria.=7. Aritmética.=ldem.=8. Geometría y 
Dibujo.= Alterna.= 9. Geografía. = Idem. = 10. 
Ciencias naturales.=Idem.=Los sábados por las 
fardes se explicará Urbanidad y Cortesía; derechos 

y deberes del ciudadano y prácticas religiosas y 
morales.=Zaragoza 8 de Agosto de 19O4.=EI Di
rector, Arturo Aguilar López—Rubricado».

***
D. Julián Bel y Luna, Abogado y Notario de 

los Ilustres Colegios de esta capital, vecino de la 
misma, Doy fe: que D. Arturo Aguilar y López, 
me ha exhibido para testimoniar el documento que 
se copia á continuación: «D. Cecilio García Mora
les, Juez municipal del Distrito de esta ciudad de 
Vitoria. Certifico: que al folio setenta y cuatro 
del tomo dieciocho, Sección de Nacimientos de este 
Registro Civil, consta una inscripción que copiada 
á la letra dice así.=Número 138 Arturo Aguilar 
y López.=En la ciudad de Vitoria, á las nueve de 
la mañana del día dieciocho de Febrero de mil 
ochocientos setenta y nueve, ante D. Eduardo Ma- 
dariaga, Juez municipal, y D. Joaquín María Para- 
pia, Secretario, compareció D. Manuel Aguilar y 
Fuster, natural deCastelserás,término municipal del 
mismo nombré,(provincia de Teruel, mayor de edad, 
casado, canónicamente, Alférez graduado Sargento 
primero del tercer regimiento de artillería de Mon
taña y domiciliado en esta ciudad, calle de la In
dependencia, número ocho, piso tercero presentan
do, con objeto de que se inscriba en el Registro ci
vil un niño; y al efecto como padre del mismo de- 
ciaró:=Que dicho niño nació en la casa del decla
rante el día diecisiete del corriente mes á Us siete 
de la noche.—Que es hijo legítimo del declarante 
y de su mujer D* Manuela López, natural del 
pueb o de su marido, mayor de edad, dedicada á 
las ocupaciones propias de su sexo y domiciliada 
en el de su marido.—Que es nieto por línea pater
na de D. José Aguilar, natural del referido Castel- 
serás, mayor de edad, viudo, labrador y domicilia
do en el pueblo de su naturaleza y de D.a Teresa 
Fuster, natural del pueblo de su marido, ya difun
ta; y por línea materna de D. Pedro López, natu
ral de Fortuna, término municipal del mismo 
nombre, provincia de Murcia, mayor de edad, ca
sado, comerciante y domiciliado en dicho Castel- 
serás j D.ft Agustina Magailón, natural del expre
sado Castelserás, mayor de edad, comercianta y 
domiciliada en el de su marido.=Y que al expre
sado niño se le había puesto el nombre de Arturo.= 
Esta inscripción se practica con el carácter de pro
visional por i.o haber presentado la partida de su 
matrimonio canónico según está prevenido.=Todo 
lo cual presenciaron como testigos D. Francisco Pa
lacios y Gandía, natural de esta ciudad, mayor de 
edad, casado en segundas nupcias, empleado muni
cipal y domiciliado en la misma y D. José Arsece y 
Boduer, natural de Tolosa, término municipal del 
mismo nombre, provincia de Guipúzcoa, mayor de 
edad, casado, oficinista y domicilido en esta ciudad. 
=Leída integramente esta acta é invitadas la per
sonas que deben suscribirla á que la leyeran por 
sí mismas, si así lo creían conveniente, se estam
pó en ella el selle del Juzgado municipal y la fir
maron el Sr. Juez, el declarante y los testigos y 
de todo ello como Secretario certifico.=Hay un 
sello que dice:=Juzgado municipal de Vitoria.— 
Eduardo Madariaga. = Manuel Aguilar. Fran
cisco Palaclos.=José Arseoe.=Joaquín María Pa-
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rapia.=*Al margen 1.a anotaoión.=Queda conver
tida en definitiva eata inscripción provisional por 
haber presentado el interesado la partida de matri
monio canónico transcrita en el Registro civil de 
Castelserás, provincia de Teruel, la cual queda ar
chivada en el legajo número cuatro de este Juzga
do, Sección de Nacimientos, expediente señalado 
con el número cincuenta y dos, según lo preveni
do en la Instrucción de treinta de Enero de mil 
ochocientos setenta y nueve.=Eduardo Madaria- 
ga.=Joaquíu María Parapia.=Es copia conforme 
con su original á que me remito. Y para que cons
te, á instancia del interesado Don Arturo Aguilar, 
expido la presente certificación, quefirmo y sello con 
el de este Juzgado en Vitoria á veinticinco de Abril 
de mil novecientos dos.=Cecilio García Morales. 
«El Secretario, Alejandro de Zumárraga.=Hay 
un sello que dice:=Juzgado municipal de Vitoria. 
«D. Francisco de Ayala Mendoza, Abogado de los 
Tribunales del Reino, Notario del Ilustre Colegio 
de Burgos del Distrito de esta ciudad de Vitoria 
oon vecindad en la misma. Doy fe: que conozco las 
firmas de Don Cecilio García Morales y Don Ale
jandro de Zumárraga, Juez municipal y Secretario 
respectivamente de esta capital, y las puestas al 
pie de la anterior certificación de nacimiento las 
considero legítimas y del puño y letra de dichos 
señores sin que nada me conste en contrario. En 
cuya verdad signo, firmo y rubrico la presente le
gitimación en Vitoria y papel común, único usual 
en esta provincia de Alava, á veintiséis de Abril de 
mil novecientos dos.=Signado.=Licenciado Fran
cisco de Ayala.=Está el sello de su notaría.=Le- 
galización: Los infrascritos Notarios del Ilustre Co
legio de Burgos, del Distrito de esta ciudad de Vi
toria, oon vecindad en la misma, legalizamos el 
signo, firma y rúbrica que anteceden de nuestro 
compañero el Notario de esta capital Licenciado 
D. Francisco de Ayala. Vitoria veinticinco de Abril 
de mil novecientos dos.=Signado Victor Mañero. 
«Hay una estampilla de legalización.=*Concuer- 
da lo anteriormente inserto con la certificación de 
su referencia que yo el Notario he tenido á la vis- 
y á que me remito. En fe de ello y á requerimien
to de dicho D. Arturo Aguilar López, el cual me 
ha exhibido su cédula personal que le he devuelto, 
libro el presente testimonio en un pliego de nove
na clase y este de la undécima, que signo y firmo 
en Zaragoza á dos de Agosto de mil novecientos 
cuatro.=Hay un signo que dioe.=Licenciado Ju
lián Bel.=Rübrioado». ***

«Don Ignacio Bastos Ferriz, oficial de la Secre
taría del Excmc. Ayuntamiento y Secretario de la 
Alcaldía de la 8. H. y M. B. Zaragoza;

Certifico: Que Don Arturo Aguilar López, habi
tante en el barrio de Torrero de esta ciudad, ha ob
servado buena conducta según consta á la Alcal
día. Y á petición del interasado expido la presen
te de orden del Sr. Alcalde y con su visto bueno 
en Zaragoza á cuatro de Agosto de mil novecientos 
cuatro.=Ignacio Basto8.=Rubricado.=V.° B.° El 
Alcalde, P. A., E. Sotera<.=Rubricado.=Hay un 
sello en tinta que dice:=A!caldía Constitucional 
de Zaragoza». ,

«Don Tomás Enoiso y Lorenzo, Profesor Secre
tario de la Escuela Normal de Maestros de Zarago
za, Certifico: Que Don Arturo Aguilar López, <ia- 
tural de Vitoria, provincia de Alava, aspirante al 
título de Maestro de primera enseñanza elemental, 
previos los requisitos que expresa el Reglamento 
de exámenes y demás disposiciones vigentes, prac
ticó y sufrió ante el Tribunal correspondiente, los 
ejercicios necesarios para obtener el título de Maes
tro de primera enseñanza elemental en el día trein
ta de Septiembre de 1903, mereciendo la califica
ción de Aprobado, sin que hasta la fecha haya he
cho la consignación de derechos para el título. Y 
á fin de que pueda hacerlo constar, expido la pre
sente certificación, visada por el Sr. Director, y 
autorizada con el sello de esta Escuela, en Zarago
za á treinta de Julio de mil novecientos cuátro.= 
El Sgóreiarib, Tomás Enciso.=Rabricado.=Visto 
Bueno: El Director accidental, Antonio Galindo.= 
Rubricado.=Hay un sello en tinta que dice;=Es- 
cuela Elemental Superior de Maestros de Zara
goza».

Zaragoza 15 de Septiembre de 1904.—El Direc
tor, Manuel Díaz de Arcaya.

CUERPO NACIONAL DEJNGENIEROS OE MONTES
DISTRITO FORESTALDE ZARAGOZA

CIRCULAR

Habiéndose publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia los estados ó relaciones de las subastas 
de los productos de los montes declarados de uti
lidad pública, afectos á este Distrito y concedidos 
en el Plan de aprovechamientos para el año fores
tal de 1904 á 1905, aprobado por Real orden fecha 
13 de los corrientes, esta Jefatura hace saber á los 
Alcaldes de los pueblos donde aquéllas tengan lu
gar el deber que tienen de remitir, sin pérdida de 
tiempo, directamente á este Distrito forestal, el 
acta del resultado de cada una de las subastas cele
bradas, en papel timbrado de una peseta; debiendo 
advertir que será castigada la morosidad y falta de 
cumplimiento con las responsabilidades á que haya 
lugar, pues la tardanza en el cumplimiento y des
pacho de los expedientes de subasta, irroga perjui
cios á los rematantes y á la buena marcha de la 
administración que me está encomendada.

Zaragoza l.° de Octubre de 1904.—El Ingeniero 
Jefe, Alejandro Nougués.

tihiUULUN SEXTA
El Ayuntamiento y Junta de asociados tienen 

acordado proceder al arriendo con venta libre de 
todas las especies sujetas al impuesto de consu
mos en esta localidad por un período de uno á cin
co años, bajo el tipo en alza de 3.863*32 pesetas á 
que asciende el cupo del Tesoro y recargos auto
rizados, con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, cuya primera subasta tendrá lugar 
en la Sala Consistorial el día 8 del próximo Octu
bre, de diez á doce, y si no diese resultado se cele
brará la segunda el 18 del mismo mes, á la misma 
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hora, y solamente por un año, bajo el tipo de las 
dos terceras partes que sirvió de base para la pri
mera.

Si ninguna de las dos diesen resultado, se pro
cederá al arriendo con facultad de venta á la ex
clusiva de los grupos de líquidos y carnes en los 
días 28 de Octubre 8 y 18 de Noviembre del año 
actual.

Mesones 27 de Septiembre de 1904.—El Alcal
de, Juan Molinero.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos en el pró
ximo año de 1905, el Ayuntamiento y Junta de 
asociados tienen acordado proceder al arriendo á 
venta libre de todas las especie y derechos com
prendidos en la tarifa oficial vigente, por término 
de uno á cinco años; cuya primera subasta tendrá 
lugar el día 4 de Octubre próximo, á las diez. Si no 
produjese efecto, se celebrará la segunda el día 14 
del mismo mes, á la misma hora que la anterior, ad
mitiéndose posturas por las dos terceras partes. Si 
tampoco diese resultado esta segunda subasta, se 
precederá al arriendo con venta á la exclusiva por 
un año de los grupos de líquidos y carnes, cele
brándose las subastas los días 18, 22 y 26 de Octu
bre, todas ellas con sujeción á los pliegos de con
diciones que obran de manifiesto en ¡a Secretaría 
municipal.

Fombuena 24 de Septiembre de 1904.—El Al
caide, Pedro Zarazaga.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos en el pró
ximo año de 1905, se procederá al arriendo á ven
ta libre de todas las especies comprendidas en la 
tarifa oficial, bajo el tipo y condiciones que obran 
en la Secretaría del Ayuntamiento. La primera 
subasta se celebrará el día 5 del próximo Octubre, 
en la Sala Consistorial; de no haber postor se cele
brará la segunda subasta el día 16 del mismo, en 
el mismo local. Si tampoco diese resultado, se pro
cederá al arriendo oon la exclusiva de loa grupos 
de líquidos y carnes, cuyas subastas tendrán lugar 
los días 27 de Octubre 7 y 18 de Noviembre, en el 
indicado local y á la hora mencionada.

Erla 27 de Septiembre de 1904.—El Alcalde, 
José Lasierra.

Las cuentas municipales correspondientes al año 
de 1903, de esta villa, se hallan de manifiesto al 
público por término de quince dias, á fin de que los 
vecinos hagan las reclamaciones que orean conve
nientes. .

Aguarón 26 de Septiembre de 1904.—El Alcal
de ejerciente, Ignacio Benedí.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus recar
gos correspondiente al año 1905, el Ayuntamiento 
y Junta de Asociados han acordado el arriendo á 
venta libre de las especies comprendidas en la tari
fa primera, por el plazo, tipo y condiciones que 
constan en el expediente instruido al efecto.

La primera subasta se celebrará el día 7 del pró 
ximo Octubre, á las diez, y si no hubiese postor, se

verificará la segunda el día 17 del mismo mes, á la 
misma hora.

Si tampoco en ésta se obtiene resultado, se pro
cederá al arriendo con venta exclusiva de los gru- 
dos de líquidos y carnes, cuyas subastas tendrán 
lugar los días 20, 23 y 26 de dicho mes, á la 
misma hora.

Luesma 26 de Septiembre de 1904.—El Alcalde 
ejerciente, Andrés Domínguez.

D. Mariano Sancho, Secretario del Ayuntamien
to constitucional de Nombrevilla;

Certifico: Que la Junta municipal de esta villa, al 
fijar definitivamente el presupuesto ordinario para 
1905, acordaron que para enjugar el déficit de 
716‘32 pesetas que resultan, después de agotados 
todos los medios legales, se establezca un arbitrio 
extraordinario sobre el consumo de paja y leña, 
procediéndose desde luego á la formación del co
rrespondiente expediente, según lo dispuesto en la 
Real orden de 3 de Agosto de 1878 y demás dispo
siciones vigentes.

Así resulta de su original, á que me refiero. Y 
para que conste, libro la presente, visada por el 
Sr. Alcalde en Nombrevilla á26 Noviembrede 1904. 
=V.0B.° Mariano Sancho, Secretario.—El Alcalde, 
Domingo Lorente.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales, el Ayuntamiento y asociados de la Junta 
municipal de esta villa tienen acordado, para ha
cer efectivo el encabezamiento de todas las espe
cies de consumos y sus recargos para el año 1905, 
la celebración de las siguientes subastas:

A venta libre de una á cinco año».
La primera el 10 de Octubre.
La segunda el 20 de íd^em.

A la exclusiva, por un año.
La primera el 30 de Octubre.
La segunda el 10 de Noviembre.
La tercera el 20 de ídem, todas á las diez de sus 

mañanas, en la Sala Consistorial.
Los pliegos de condiciones se hallarán de mani

fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.
También se hallará de manifiesto en la Secreta- ' 

ría municipal, el proyecto del presupuesto munici
pal ordinario para 1905, por término de quince 
días.

Tabuenca 27 de Septiembre de 1904.—El Alcal
de, Emeterio Sancho.

Por término de quince días se exponen al públi
co, en la Secretaría del Ayuntamiento de ssta vi
lla, los documentos siguientes:

Liquidaciones de ingresos y gastos de 1903 y 
presupuesto adicional y refundido de 1904.

Presupuestó ordinario para el año 1905.
Los repartos de líquidos y alcoholes, confeccio

nados por los gremios para el año actual.
Durante el plazo de los citados quince días. po

drán producirse contra dichos documentos las re
clamaciones que se crean procedentes.

Cariñena 29 de Septiembre de 1904.—El Alcal
de, M. Catalina.—Por su mandado, Ramón Azara, 
Secretario.
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